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▼M9 __________ 

▼B 

Artículo 34 

▼M9 __________ 

▼B 
10. Con respecto a los certificados de importación para los que se 
haya previsto, mediante una disposición comunitaria, la aplicación del 
presente apartado, no obstante lo dispuesto en los apartados 4 a 8, la 
prueba de utilización del certificado contemplada en el artículo 32, 
apartado 1, letra a), deberá presentarse dentro de los 45 días siguientes 
a la expiración del período de validez del certificado, salvo imposibili
dad por motivos de fuerza mayor. 

Cuando la prueba de utilización del certificado contemplada en el artí
culo 32, apartado 1, letra a), se presente después del plazo previsto: 

a) en caso de que el certificado haya sido utilizado, habida cuenta de la 
tolerancia en menos, dentro del plazo de validez, se procederá a 
ejecutar la garantía por un importe igual al 15 % del importe total 
de la garantía indicada en el certificado, en concepto de deducción 
global; 

b) en caso de que el certificado haya sido utilizado parcialmente dentro 
del plazo de validez, se procederá a ejecutar la garantía por un 
importe igual a: 

i) la cantidad resultante de la diferencia entre el 95 % de la can
tidad indicada en el certificado y la cantidad efectivamente im
portada, más 

ii) el 15 % de la cantidad de la garantía restante tras la deducción 
efectuada según el inciso i), en concepto de deducción global, 
más 

iii) un 3 %, por cada día transcurrido desde la expiración del plazo 
de presentación de la prueba, de la cantidad restante tras la 
deducción efectuada según las condiciones recogidas en los in
cisos i) y ii). 

▼M9 __________ 

▼B 
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